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Pone término a concesión de
radiodifusión televisiva, en
la banda UHF., a "Compañía de
Televisión TU NET S.A.", por
la causal de caducidad.

RESOLUCIÓN N°

SANTIAGO,

UIST05:

General

S Ü B I? O G A M T £

a)

b)

Lo dispuesto por los artículos
12° letra e), 21° N°2 y 33* NM
letra a) de la Ley N°18.838> mo-
dificada por la Ley N°19.131|

La formulación de cargo al con-
cesionario de no haber iniciado
el servicio dentro del plazo se-
ñalado en la resolución que
otorgó la concesión, acordada
por el H. Consejo en Sesión de
10 de Mayo de 1993;

c) Los descargos formulados por el
concesionario, mediante ingreso
CNTU N°435 de 3 de Junio de
1993:

d) Lo acordado por el H, Consej o
Nacional de Televisión, en Se-
sión Ordinaria de 12 de Julio de
1993, en el sentido da caducar-
ía concesión; y

CONSIDERANDO :

i I. Que por Resolución CNTU N°22 de 3
de Agosto de 1990. .el H, Consejo Nacional de Televisión acordó
otorgar una concesión de radiodifusión televisiva en la banda UHi?,
para la ciudad de Santiago a la sociedad "Compañía de Televisión TU
NET 5.A."

II. Que por Resolución CNTU N°84, de
7 de Noviembre de 1991, se modificó la concesión indicada ampliando
el inicio de servicio por un período de 365 días, contada desde el
término del plazo primitivo;

III. Que el concesionario no j nició
o señalado en la referida resolución,

razón por la cual se le formuló el cargo correspondiente mediante
el servicio dentro del plazo

f ora
Oficio N°383, de 24 :de Mayo de 1993.
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